
12614 1 9~OStO 1910 B. O. del E.-Núm. 188

Obru.
Fechas limitefl

1-9-72
1-9-72

1-11-70
1··11-70

Presentaclón Terminación
de proyectos de las obras

Redes de caminos
Red de sanpamiento

IlmOR. Sres. Subsecretario df' este Departamento y Director gb
neml df' Coloni'Zación y Ordrnadón RuraL

En cumpl!;tniento df' 10 dÜ::jJuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto retuncti'do de l.l d€ noviembre de 1962. y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de 1ulio de 1968, el Servicio Na
rjonal de Concentración Parcelaria.\ Ordenación Rural ha re
dactado y somete a In aprobación de e.<;te Ministerio el Plan (le
Mpjorll~ Tf'rritotialef: y Obras d~" la ?,ona de Las ~rlanas (Avi
laL Examinado el referido Plan. este Ministf)rio eonsidera que
las obras en él incluídas han sido d{~bidamente clasificadas en
los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y qlle al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración par~

('celaria Re obtengan los mayores beneficios para la rrochl('clón
elfo la l/,nna v para lOf; agricultores afedadoR.

En "ll virtud. E'.'Iti~ MinL~terio 8f' ha servido disponf'r:

PrlmflTo.--&'. aprueba el Plan de MeJonu:¡ TerrHüriales y
Obras (j{' la zona de La.s B€'rlanas (Avila), cuya concentración
paroolarin rué dednradll rle utilídad pública por ~cret.o de G
<le abril tif' ]968

SPgullGo.····De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Lev de Concentración Parcelaria. texto refundIdo de
B de noviembre de 196'2, modifírado por 108 articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de .1ulio de 1968, se con
sidera que dichas obras Queden clasificadas en el grupO n) df'l
citado artículo 23 de la meneíonada Ley de Ordenación Rural.

Tf!rcero.---La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incltÚdas en este Plan serán de la competenciA. del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenac!l'tn Rural
y se ajustarán a los siguientes pla7.cs:

CUarto.~Por la Dirección General de Colonización y Ordena~

dón Rural se dictarán laR normaR pertinentes para la mejor
aplicación de cnanto ~;e diR1Jo-ne f'Tl la pr-P'sente Ordr:n.

Lo qU€ comunico [l VV. IJ. para ,<:11 conof'irn]f';nto y {'f('('tos
oportunos.

Dios guanh-' a. VV _ 11. mucho~ afio~:;.

M¡Hlri0. ~' (if' .I1¡)¡,) d.' 1970.

ALJ."ENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 2 de julio dt~ 1.970 por la que se aprupba
PI Plan de Mejaras Territoriales '11 Obras de las ZO~

nas de concentración parcelaria de Galbarr08, Re~

l¡illugados JI Reinoso {Burgos J.

lImos. Sres.: Por Decretos de 13 de &.'ptiembre de 1969. 24
de julio de 1969 y 26 de febrero di'! 1970 se declaró de utilidad
pública la con('.entrac1ón pR.te€laria de las zonas -de GalbaI"I'OR.
Rev1llRgodoB y R€-inoso (Burgos), de la comarca. de OTdenación
Rural de La Bureba.

En cumplimiento ele 10 dispuesto en la Ley de' Concentra
ción Parcelaria, texto refundIdo de 8 de noviembre de 196:2 y
en la Lev de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Ser
vicio' NaCional <le Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado Y somete a la aprobación de este Ministerio el
Pla.n de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Oalba
ITas, Rev11lagodos y Reilloso (Burgos) > Examinado el referido
Plan. este Ministerio considera que las obraR en él incluidas han
sido debidamente clasificadas en. los grupos que df:tel'minan los
artieulos 23 V 24 de ia Ley de Ordenaeíón Rural de 27 de julio
de 1968, y que aJ propio tiempo dichas obras son ne<'esarlns
para que de la concentración parcelaria Re obtel~gan los maYo~

res beneficios para la prodllc~ión el€" la yona V para 1m agri
cultores afe<;tados.

Fill su virtud, este Ministerio Re 1111 senido (Jispuner:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras TelTitoriale~ y
Obras de las zonas de Galbarros, R€villagod(lS y ~inoso (BUr
gas). cuya concentración parcelaria füé declarada de utmdaJ!
públIca por Decretos dI' 13 df' s.?f}tiembrf' de lDñ9. ?4 de JuBo
de 1969 y 26 de fehr<'rn de 1970

Segundo.~De acuerdo h¡n 10 disput"st,o t_'Il e: :Htkulo 84 de
la vigente Ley de Cont~~ntració).j ParcelariR. texto rdundido de
8 de noviembre de 1962. modlfl('adu por 1ns artículos ::'3 y 24 de
la Ley de Ordenaci(m Rural de 27 de julio de Hif,fl, se eomlidera
que dichas obraR queden c1asHicadas ~n el grupo al del eítado
articulo 23 de la. menclona.chl L.py de Ordenaeión Rural.
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8egundo.---f_.dlh rm·,t)lu01OH, :.tue be pUblicara en el «Boletln
Oficial del Et,taclo» .11' t'll el ,(Boletín Oficial» de la prOvIncia
para general cOIlOClmícnto, agota la via gubernativa, pudiendo
Jos qu,,: se com;i.dl'¡>en afect..ulos por ella interponer recurso de
re-po::>i?IÓn, nrevlO al contencíoso-administrativo. en la forma,
l"eqmsltos y pjazo~; 0(:'i1:Jl~dos 1'11 el nrticnlo 126 de la Lev de
proc~dlmif'nlu Admlnj"t¡'ativo de 17 de julío de 1958, eri ar
n;t0ma con d articulo 02 y sig1licnte:~ de la Ley de 27 de di
Clembre de 195ft l·("~·d!~ttinrfl de 1ft jurisdieclún contf'ncioso~admi.
nistrativa,

lImos. Srf's. SubsecretarIo de este DppRrtamento Y Dtrf!etor ge
neral de Coloni7flc·jón y Ordf"naeír'm RmaL

ORDEN de Z de julio de 1970 por la que se aprueba
I'l Plan de Mejoras Territoríales 1j Obras de la zona
de cancentracion pa1<celaria de 'San Pedro de Ser
(Santa Com.ba-La Coruñ.a).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de l8 de Junio de 1964 se declaró
de ut1l1d.ad pública la concentración parcelaria de 1a 7,ona de
San Pedro de Ser (Santa Comba-La Coruña),

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto xeflmdido de 8 de noviembre de 1962. y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Ser
vicio Nacional. de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Pedro
de Ser (Santa Comba-La Comúa). Examinado el referido Plan
este Ministerio considera que las obras en él inclllidas han síd¿
debidamente clas.ificadaR en los grupos que determinan los ar
tículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que al propio tíempO dichas obras son necesarias para
que de la concentración parcelarJa se obtengan los mayores be
neficios para la producción de la zvna y para los agricultoreR
afectadOR.

En su virtud, este Minü:¡ter10 Re ha ~I'vido díf'poner:

Primero.-Se apruelJa f!l Plan ele MejoraR Territoriales v
Obras de la zona de San Pf'ctl'O df' Ser (Santa Comba-La 00
rulla). cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad
pública por Decreto de 18 de junio de 1964.

$egtmdo.-De a.cuerdo con lo dlsput>..sto en el articulo 84 de
la Vigente Ley de Concentradón Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artfculo..<> 2-3 y 24 de
l:l Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se consiclEra
que dichas obraR queden cla.sificadas en el grupo a.) del citado
articulo 23 de la mencionada Lo€y de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectoR S ejecución de las
ohras incluidas €n este Plan Sf>l'án de la oompetencla del Ser
vicio Nacion~l {le Concentración Pareelaria y Ordenación Rural
y se ajustaran a JO."l siguientes pl11'l,ü¡;:::

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la méjor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su eonoc1rn!f;nto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años,
Madrid, 2 tl~ jUlio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

L? que COlLUÜCfI ~l V_ L para su ('únocimient.f) S' efecto;,;
DlOR ¡::uarde a V.. 1. muchos <:túos.
Madrid, :¿3 di~ jllnl0 de l\17Il,--P. D .. H SUbRf'Crelario h GflrcJa.

de Oteyza. '

ORDEN de 2 de 1uJto de 1970 por la que se aprueba
d Plan de Mejoras T('rritoria.lp~ 11 obra~ de la zona
tir: concenirarión p;xrcplaria de [, a ~ Bt~lanalj

(A~)ila).

Ilmos. Sl'f'.'l,: Por De('reto de ti de abril de 1968 .Re -declaró
de utilidad pública la concentraciún parcelaria de la zona de
Las Berlanas tAvila), de la coma-fea de Ordenación Rural de
La Moraila.-


